
SUBSECCION SEGUNDA 

SUBSECRETARIOS DE ESTADO 

 

Artículo 10 

Derogado por Decreto 218-96 de fecha 17 de diciembre de 1996, publicado en el Diario Oficial La 

Gaceta No. 28,148 del 30 de diciembre de 1996.  

 

Artículo 11  

Derogado por Decreto 218-96 de fecha 17 de diciembre de 1996, publicado en el Diario Oficial La 

Gaceta No. 28,148 del 30 de diciembre de 1996.  

 

Artículo 12  

Derogado por Decreto 218-96 de fecha 17 de diciembre de 1996, publicado en el Diario Oficial La 

Gaceta No. 28,148 del 30 de diciembre de 1996.  

 

Artículo 37.  

Los Subsecretarios de Estado, además del cometido previsto en el Artículo 34, tendrán las 

siguientes funciones:  

1) Colaborar con el Secretario de Estado en la formulación de la política y planes de acción 

de la Secretaría, así como en la formulación, coordinación, vigilancia y control de las 

actividades de la misma Secretaría de Estado;  

2) Decidir sobre los asuntos, cuyo conocimiento le delegue el Secretario de Estado; y,  

3) Las demás que el Secretario de Estado le asigne. 


